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FECHA: 03 DE ABRIL  DE 2016 

O C H O     C O L U M N A S / P R I M E R A S     P L A N A S 

 “Salvado con grúa” 

 
“Topochico: los motivos detrás de la violencia” 

 “Cuatro detenidos en protesta Vs Tuzobus” 

 “Fayad anuncia impulso a jovenes” 

 
“Den un voto informado pide iglesia” 

 
“Tres días vs Tuzobús: cuatro detenidos” 

 
“Millonaria suma para capacitadores del INE” 

 
“Voto no castiga deuda de los gobernadores” 

 
“Cuelgan al erario mochilas ¡panistas!” 

 “PGR ratifica: peritaje no fue unilateral; “se respetaron acuerdos” 

 
“El modelo mexicano de vacunas, a 35 países” 

I N S T I T U C I O N A L 
Criterio - Les da luz verde el IEE a las campañas electorales: En lo que se refiere a las vías relativas son 
150 candidaturas y 108 por representación proporcional. El Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo dio luz 

verde para que este día las y los candidatos a diputados locales de los partidos políticos realicen campañas 
electorales en busca de una de las 30 curules de la próxima LXIII legislatura. La noche de este sábado se 

avalaron un total de 258 candidaturas, entre propietario y suplente, de los nueve partidos políticos con registro 
en el estado, así como de la coalición Un Hidalgo con Rumbo. Por la vía de mayoría relativa son 150 

candidaturas, mientras 108 por la de representación proporcional; de ambas deberán de salir los próximos 

diputados locales de Hidalgo, de los cuales 18 son electos por votación y el resto, es decir 12, por el porcentaje 
de sufragios de cada partido político. A partir de este domingo y hasta el 1 de junio tendrán para promover el 

voto a través de  sus propuestas. Los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Movimiento Ciudadano, Morena y Encuentro Social, fueron los únicos en presentar de manera individual fórmulas 

en los 18 distritos electorales. Mientras el PRI, PVEM y Nueva Alianza presentaron candidatos en 12 distritos de 

manera individual, ya que en los seis restantes van en coalición. Dentro de la sesión nocturna el consejo electoral 
resolvió la solicitud de registro que presentó Ranulfo Pérez Castillo a una de las diputaciones locales, 

identificándose como “Coordinador Pluricultural de Acción Política de la Gubernatura Nacional Indígena”. 
De acuerdo con Guillermina Vázquez Benítez, presidenta del IEE de Hidalgo, el solicitante no puede contender 

por una candidatura, pues se le informó que esta únicamente se solicita a través de los partidos políticos o 

candidaturas independientes con registro en el estado. (José Antonio Alcaraz, página 08) 
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Milenio -El dilema del debate. La contienda comenzó, los cinco candidatos que buscan gobernar Hidalgo 
arrancaron sus campañas con la promoción de sus mejores cartas para convencer a los hidalguenses de que son 

la mejor opción, que tienen consigo un proyecto que atiende todas y cada una de las demandas ciudadanas; sin 

embargo ninguno de los candidatos a la gubernatura tiene las mismas ventajas y desventajas en las distintas 
regiones de nuestra entidad. Durante los siguientes dos meses de campañas cada uno tratará de recorrer todos 

los rincones del estado sin dejar a un lado municipios estratégicos electoralmente como Tulancingo, Pachuca, 
Tula y Huejutla, donde se concentra la mayor parte de la población, y existen -mejor dicho persisten- 

necesidades muy particulares, a pesar de los cambios de gobierno. Aunque los ánimos en general de la población 

se mantienen en calma, serán las elecciones en los municipios las que saquen a flote las pasiones; sin embargo 
tanto los candidatos y los partidos deben atender el sentir de su estructura política en primera instancia y 

también el de la ciudadanía si no quieren caer en campaña de demagogia, clientelismo y pan con lo mismo. 
Estamos acostumbrados a tener porcentajes de votación por debajo del 50 por ciento; la apuesta de las 

autoridades electorales es que en un proceso concurrente como el que tendrá lugar en la entidad el 5 de junio 
por primera ocasión, la ciudadanía participe y decida, no obstante el organismo electoral tampoco ha 

concentrado su atención, dinero y esfuerzos a esta parte, ni tampoco los institutos políticos, entonces esta tarea 

y obligación le corresponde a los partidos y sus candidatos, con acciones proselitistas de altura, que le permitan 
a la gente decidir conscientemente su voto. A estas alturas cada equipo de campaña sabe dónde están parados, 

en que regiones deben incrementar la presencia, cuentan con mediciones que desde este momento les permiten 
conocer los porcentajes de aceptación ciudadana que representan, pero no deben olvidarse que les toca no sólo 

mantener la intención del voto sino atraerlo, y el interés en ello lo demostrará conforme avancen los días y 

decidan innovar en esta parte para no enfrentarse ante un electorado indiferente y cansado. Dentro de poco el 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH), deberá invitar y organizar el primer debate público entre los 

candidatos a la gubernatura, un mecanismo que en países democráticos son fundamentales para justamente 
captar el voto cautivo; no sólo para exponer sus propuestas sino para contrastarlas y compararlas. Si bien es 

cierto, el Código Electoral de Hidalgo no obliga a los partidos, ni a sus abanderados a participar en los debates, 
se trata una acción a la que deben acudir como un deber y los encuentros deben ser promovidos en todo el 

estado a través del radio y la televisión. En los últimos años quienes han decidido no participar en los debates 

argumentan que son escenarios que se prestan a denostar y calumniar; sin embargo es aquí donde cada 
aspirante debe tener en claro la misión de los encuentros y que comparar y contravenir propuestas no tienen 

porque desvirtuar un foro político en un ring de lucha libre. Pronto conoceremos si estos cinco políticos 
hidalguenses que buscan gobernarnos le entran o no al debate que los diputados locales incluyeron en el Código 

Electoral local, de ser así, debe realizarse los primeros 15 días del mes mayo. Ya veremos si los pone en un 

dilema. (Janet Barragán, página 13) 

Milenio – Se licitará impresión de boletas electorales: IEEH: Una vez que el Instituto Estatal Electoral 

valide el registro de los cinco candidatos a la gubernatura de Hidalgo, publicará la licitación para elegir a la 

empresa encargada de elaborar las boletas electorales y toda la documentación que será utilizada en la jornada 
electoral del domingo 5 de junio. La consejera presidenta, Guillermina Vázquez Benítez, indicó que se trata de 

empresas nacionales las que han manifestado interés por participar en el concurso para obtener la encomienda y 
es necesario que cuenten con capacidad financiera y tecnológica. Subrayó que, en su momento, el organismo 

electoral establecerá una estrategia precisa para la clasificación, sellado y distribución del material electoral a los 
consejos municipales, los capacitadores asistentes electorales y finalmente a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla. La primera etapa constará de la emisión de la invitación a las empresas, posteriormente la 

selección de la misma y la determinación de los tiempos para la impresión de la documentación y papelería 
electoral. Además, tendrán que definirse las etapas para la recepción y distribución de la papelería a todos los 

consejos distritales y municipales. Informó que aún no hay un monto exacto del recurso necesario para la 
impresión de las boletas y demás papelería. Esa será una jornada en la que concurrirán tres elecciones, la de 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos, para cada una serán necesarias boletas especificas, así como las 

actas respectivas y los listados nominales. "Estamos en revisión previa se analizarán las medidas de seguridad, 
que pueden reducirse de acuerdo al criterio. Debemos tener con certeza cómo se va a trabajar, pero se 

establecerán los candados necesarios para garantizar la seguridad de la documentación electoral y el Instituto 
establecerá una estrategia precisa que en breve daremos a conocer", puntualizó la consejera presidenta. El 
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pasado 16 de marzo el consejo general del Instituto Nacional Electoral (INE) en ejercicio de la facultad de 
atracción, emitió los criterios para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales; distribución de la 

documentación y materiales electorales a presidentes de mesas directivas de casilla; y recepción de paquetes 

electorales en la sede de los órganos, al término de la jornada electoral. Estableció que a más tardar el 15 de 
abril el IEEH deberá verificar que los espacios destinados a las bodegas electorales tengan las condiciones que 

garanticen la seguridad de los documentos y los materiales electorales, especialmente de las boletas. Antes del 
28 de abril la presidencia del organismo electoral local informará las condiciones de equipamiento de la bodega 

electoral, mecanismos de operación y medidas de seguridad; y pondrá a su consideración, el acuerdo mediante 

el que designa al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral. A estos últimos, dotará de un gafete 
distintivo el cual contendrá como mínimo: número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de 

vigencia, sello y firma de la presidenta del Instituto, que portará para ingresar; así como aquel por el que se 
habilita un responsable de entre los trabajadores del mismo, para llevar el control preciso sobre la asignación de 

los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. De igual forma deberá acreditar a 
los supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales y al personal administrativo que auxiliará al 

presidente, secretario y consejeros electorales en el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas, en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar el 5 de junio de 
2016.  Cabe señalar que el presidente del órgano electoral será el responsable de la bodega, así como de todas 

las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. El INE 
determinó que las boletas electorales estarán en las sedes del organismo electoral local a más tardar 15 días 

antes de la fecha de la elección, es decir del 22 de mayo de 2016. Los Supervisores Electorales (SE) y los 

Capacitadores Asistentes Electorales (CAE), apoyarán en las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
y para garantizar la participación de los mismos, el IEEH presentará un informe de previsiones antes del 30 de 

abril a la Junta Local del INE en Hidalgo que preside José Luis Ashane Bulos. El organismo electoral local 
facultará a un responsable de entre los trabajadores del mismo, para llevar el control preciso sobre la asignación 

de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. Para el llenado del formato, 
cuidarán la correcta asignación de los folios según corresponda al total de boletas para cada elección a realizarse. 

El día de la recepción o a más tardar el día siguiente los consejeros electorales y los SE y CAE contarán las 

boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a instalar para entregarlas posteriormente a los presidentes de las mesas 

directivas de casilla.  Sobre la paquetería: Para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los 
paquetes electorales en que se contengan los expedientes de casilla por parte de los órganos electorales 

distritales o municipales al concluir la jornada y con el propósito de garantizar una eficiente y correcta recepción 

de paquetes, el órgano deberá emitir y aprobar un modelo operativo. A partir de los tiempos y distancias de 
recorrido de las casillas electorales a los órganos competentes del IEEH, realizarán un análisis del horario de 

arribo de los paquetes para prever los requerimientos materiales y humanos para la logística, considerando que 
el INE estableció que por cada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes que 

entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de casillas. El IEEH podrá solicitar al INE la 

impartición de talleres para el personal de los órganos competentes, SE y CAE involucrados en la operación de  
las bodegas electorales; la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales electorales a 

los presidentes de las mesas directivas de casilla; y la recepción de los paquetes electorales al término de la 
jornada electoral. De la entrega: Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, en cuya 

conformación procurará dos auxiliares de recepción de paquete; los encargados de recibir en la sede del órgano 
correspondiente. Ahí se extenderá el recibo de entrega al funcionario de mesa directiva de casilla y un auxiliar de 

traslado de paquete electoral.  Este será el encargado del traslado de la mesa receptora a la sala del consejo y 

hasta dos auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y organizar las urnas y mamparas que 
acompañan la entrega. (Janet Barragán, página 12) 

El Independiente - Aprueban fórmulas de candidatos a diputados locales: En sesión extraordinaria el 

pleno del Instituto Estatal Electoral (IEE) aprobó las fórmulas de candidatos a diputados locales por las vías de 
mayoría relativa y representación proporcional de los nueve partidos políticos, así como de la alianza Un Hidalgo 

con Rumbo. Sin mayor novedad fue leído cada acuerdo de la comisión de organización electoral y aprobado. El 
único punto que rechazaron los consejeros del IEE fue sobre la solicitud de registro para contender en la elección 
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de diputados presentada por Ranulfo Pérez Castillo, quien se ostentó como coordinador pluricultural de acción 
política de la gubernatura nacional indígena. Al respecto, la presidenta consejera del organismo electoral 

Guillermina Vázquez Benítez mencionó que la solicitud fue rechazada pues no fue por la vía independiente y solo 

pueden registrarse a través de partidos políticos. (José Manuel Martínez, página 04) 

Plaza Juárez - Aprobadas 500 candidaturas a diputaciones locales; hoy podrán iniciar campaña: El 

Consejo General del órgano electoral determinó que los institutos políticos cumplieron con los requisitos que 

establece el código electoral. Un total de 500 candidatos a diputados locales, entre propietarios y suplentes, 
podrán iniciar campaña de manera formal, luego de que el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) aprobara 

los registros de los aspirantes de todos los partidos políticos en la entidad. En la sesión ordinaria del mes de abril, 
el Consejo General del órgano electoral determinó que los institutos políticos cumplieron con los requisitos que 

establece el código electoral, como elegibilidad y paridad de género, por lo que podrán iniciar campaña de 
manera formal el día de hoy, tal como lo establece el calendario electoral. De tal manera que a partir de este 

domingo, 500 candidatos a diputados locales, entre propietarios y suplentes, buscarán conquistar el voto de la 

ciudadanía, antes del primero de junio, fecha final de campañas proselitistas, para que el cinco de junio se lleve a 
cabo la jornada electoral, histórica en la entidad al elegirse gobernador del estado, legisladores locales y 

presidentes municipales. (Ana Luisa Vega, página 3A) 

Quadratin - Aprueba IEEH candidaturas a diputaciones locales: . El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
(IEEH), aprobó los registros de candidatos de todos los partidos políticos para las diputaciones locales, por lo que 

podrán hacer campaña este domingo conforme lo marca el calendario electoral. En total se presentaron más de 
500 candidatos entre propietarios y suplentes de todos los partidos, para buscar conformar la 63 legislatura. En 

la sesión se explicó que los candidatos cumplieron con los requisitos constitucionales de elegibilidad y con la 
paridad de género que establece el código electoral. En el primero minuto de este domingo tanto los propietarios 

como los suplentes podrán iniciar su campaña proselitista, la cual deberán culminar el 1 de junio, pues la jornada 

electoral se llevará a cabo el 5 de junio. (Daniela Andrade, página web) 

Síntesis - Aprueba el IEEH la solicitud de registro para diputados: Por unanimidad de votos, los 

Consejeros del IEE, aprobaron las diferentes solicitudes de registro de los aspirantes a diputados locales de los 

diferentes partidos políticos y de la coalición entre "Un Hidalgo con Rumbo" entre el PRI, el Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza. En primera sesión extraordinaria del organismo electoral, encabezada por 

la titular del organismo electoral Guillermina Vázquez Benítez, se dio lectura a cada uno de los proyectos de 
acuerdo por medio de los cuales se resolvió respecto a las solicitudes de los ahora candidatos por las vías de 

mayoría relativa y de representación proporcional. De igual manera los integrantes del Consejo general del IEEH, 
aprobaron rechazar la solicitud de registro para contender en la elección ordinaria de diputadas y diputados 

presentada por Ranulfo Pérez Castillo, quien dijo ser coordinador Pluricultural de Acción Política de la 

Gubernatura Nacional Indígena para el proceso electoral en curso y cuyas campañas inician este domingo. . Al 
respecto la consejera presidenta del organismo electoral, señaló: "Esta es una solicitud de registro que se hizo 

para aspirantes a diputados". (Jaime Arenalde, página 02) 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Criterio- Reconoce Guadarrama que no será sencilla la alternancia: José Guadarrama Márquez, 
candidato a la gubernatura de Hidalgo por el PRD, reconoció que no será sencillo lograr la alternancia en el 

estado, pues tratándose de mantener el poder “no se juega derecho”, por lo que pidió el respaldo de la 
población. No obstante, señaló que el factor de hartazgo, impunidad, corrupción e injusticia generalizada entre la 

población por 86 años de malos gobiernos, pudiera dar la pauta para que el próximo domingo 5 de junio nazca 

un nuevo gobierno. “Sabemos que no será en charola de plata que nos entreguen el estado; sin embargo 
nosotros sí sabemos cómo hacerle para combatir todas estas injusticias”, dijo y agregó que “en las veredas, 

calles, caminos, comunidades, pueblos y ciudades del estado brota el hartazgo social”. 
Ante más de 3 mil personas, que asistieron la tarde de ayer a la explanada de la plaza Juárez, en Pachuca, 

Guadarrama Márquez arrancó formalmente su campaña electoral, donde aseguró que recorrerá los 84 municipios 
que conforman el estado. Comentó que el primer día de campaña, el pasado viernes, visitó los municipios Tula, 

Atotonilco de Tula, Actopan, Pachuca, Francisco I. Madero y Tulancingo donde percibió una inercia hacia el 
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proyecto que representa. El exsenador perredista estuvo acompañado por el gobernador de Michoacán, Silvano 
Aureoles Conejo, Agustín Basave y Beatriz Mujica Morga, presidente y secretaría general del CEN del PRD, 

respectivamente; así como Jesús Zambrano Grijalva, líder de la bancada del sol azteca en el Congreso de la 

Unión, y Jesús Ortega Martínez, líder nacional de la corriente de Nueva Izquierda (NI). 
Por su parte, el líder nacional del PRD sostuvo que “hoy es el principio del fin de casi un siglo de cacicazgo, de 

malos gobiernos, de marginación, corrupción y pobreza. Empezamos el camino de la alternancia, para acabar con 
el cacicazgo de dos familias”. El líder del PRD en Hidalgo, J. Ramón Flores Reyes, indicó que “el cambio no se da 

por milagro”, por lo que pidió a los asistentes hacer labor política con la familia, los amigos y sensibilizarlos sobre 

la situación real del estado. (José Antonio Alcaraz, página 09) 
Plaza Juárez – Alternancia no será fácil: Guadarrama. (Jaime Arenalde, página 03) 

Milenio - Ocho candidatas tricolores van en solitario en zonas no gobernadas por el PRI Pretenden 
recuperar municipios con mujeres: De las 32 designaciones de candidaturas a presidentas municipales del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), ocho de ellas competirán en municipios en donde gobier-nan el Partido 

Acción Nacional (PAN), el Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Partido del Trabajo (PT) y el Partido 
Nueva Alianza (Panal). Así, las designaciones de Haydee García Acosta por Cuautepec de Hinojosa, Rocío 

Jaqueline Sosa Jiménez por Acaxochitlán, Reyna Isabel Chavela Soto por Tianguistengo, Marcela Copca Rojas por 
Ajacuba. Además de Verónica Ortega López por Tlanchinol, Zolila Nochebuena Rivera por Pisafiores, Ana Cristina 

González Corona por Pacula y Yaru Yali Escudero Ángeles por Huazalingo, se realizaron en municipios donde 

gobierna la oposición. En Cuautepec gobierna Nueva Alianza mientras que en Acaxochitlán, Tianguistengo, 
Tlanchinol, Pisaflores y Pacula gobierna Acción Nacional. En tanto, Ajacuba lo gobierna el PT y en Huazalingo 

hace lo propio el PRD. De igual modo, en los 24 municipios restantes las candidatas a presidentas municipales 
competirán en las elecciones en Ayuntamientos en donde sí gobierna el PRI. El resto de las candidaturas de 

presidentas municipales quedaron de la siguiente manera: Mirna Hernández Morales por Pachuca, Reyna Luz 
Dagda Olvera por Tepeji del Río, Edith Avilés Cano por Actopan y Brenda Lizeth Flores Franco por San Felipe 

Orizatlán. Además de Guadalupe Aguilar Rivera por Francisco I. Madero, Paola Jazmín Domínguez Olmedo por 

Santiago Tulantepec, María Teresa Flores Nochebuena por  Atlapexco y Verónica Ángeles Vargas por 
Chapulhuacán. María Dolores Norma Salas Islas por Apan, Enedina Luna Téllez por Epazoyucan, Martha Patricia 

Pérez Silva por Xochiatipan, Yarely Melo Rodríguez por Calnali, Yesenia Valdéz Hernández por Mixquiahuala, 
Leticia González Corona por Atitalaquia y Dora Elba Jiménez Lazcano por Mineral del Monte, Elizabeth Romero 

Velázquez por Tolcayuca y Elsa. Rufina Osorio Vera por Juárez Hidalgo. También Martha  Leticia Castillo por 

Chilcuautla, Yessica Monserrat Jiménez por Tepetitlán. (Alejandro Reyes, página 10) 

El Independiente- Inicia Guadarrama campaña en Pachuca: Entre mensajes de optimismo y de aliento, el 

candidato al gobierno de Hidalgo por el Partido de la Revolución Democrática (PRD) José Guadarrama Márquez 

arrancó de manera oficial campaña en plaza Juárez de Pachuca. Acompañado del dirigente nacional Agustín 
Basave Benítez, el diputado federal Jesús Zambrano Grijalva y el gobernador de Michoacán Silvano Aureoles 

Conejo, afirmó a simpatizantes y militantes perredistas de diferentes municipios de la entidad que llegó la hora 
de mejorar el empleo, salarios, seguridad y la democracia, además de abatir la pobreza. “En calles, barrios, 

pueblos y ciudades brota el hartazgo, indignación por la injusticia, la pobreza, corrupción e impunidad de 86 años 
que nuestro pueblo ya no aguanta, por eso ya abrimos los ojos y vamos a ganar.” Recordó que en 2006 ganó la 

senaduría de la República al PRI con la votación más alta en la historia de Hidalgo, ante ello refirió que el 5 de 

junio obtendrá el mismo resultado. “Por eso vamos a ganarle nuevamente”, y refirió que durante la campaña 
estará presente en los 84 municipios de la entidad, tan solo el viernes estuvo en seis: Tula, Atotonilco de Tula, 

Francisco I Madero, Actopan, Pachuca y Tulancingo. Al tomar la palabra, el diputado federal Jesús Zambrano 
aseveró que Hidalgo necesita urgentemente una renovación, ya no puede verse como un negocio privado de 

unas cuantas familias y personas que se han enriquecido a costa de hundir a la mayoría de la población en la 

pobreza. Por su parte, Agustín Basave consideró que ayer inició el camino para la primera alternancia en Hidalgo 
y vaticinó que el 5 de junio José Guadarrama obtendrá la victoria. Prometió respaldo y apoyo del comité nacional 

perredista, además de estar presente en el resto de la campaña. (José Manuel Martínez, página 04) 
El Sol de Hidalgo- Nosotros SÍ sabemos GANAR: Guadarrama (Ojo: Política) 

Plaza Juárez – Arranca campaña. “Llegó la hora de transformar Hidalgo”: José Guadarrama (Ana 
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Luisa Vega, página 5A) 

El Independiente - Difícil obtener victoria en Hidalgo pero vamos por ella: PRD: El dirigente nacional 

del PRD Agustín Basave Benítez consideró que será difícil obtener la victoria en Hidalgo pero la van a buscar. 
“Muy difícil (ganar la elección) es un estado simbólico para el gobierno federal pues es el estado del secretario de 

Gobernación (Miguel Osorio Chong), no será fácil pero vamos a ganar porque la gente está cansada de estos 
gobiernos”, indicó. El presidente del comité nacional del Partido de la Revolución Democrática declaró que 

Hidalgo con casi 90 años de un solo gobierno ha impedido el desarrollo y mantenido la entidad en situaciones 
precarias, ante ese panorama, Basave Benítez fue optimista al afirmar que “esta carrera la va ganar José 

Guadarrama”. Consideró que siempre existe el riesgo de intromisión en las elecciones por parte del gobierno 

estatal y federal, por lo tanto estarán atentos para señalar cuando ocurran anomalías. 
En cuanto a focos rojos en estados donde habrá renovación en las gubernaturas, Agustín Basave mencionó que 

hay entidades peligrosas por la delincuencia organizada como Tamaulipas, Veracruz, Quintana Roo, pero tiene la 
esperanza de buena votación a pesar de la situación. (José Manuel Martínez, página 04) 

El Sol de Hidalgo - Prevé CNC contundente victoria del PRI: . Citlalcóatl Moreno Sánchez, dirigente de la 

CNC en Hidalgo, deja claro: "La victoria del PRI, en el proceso electoral del próximo 5 de junio, será 
contundente". El trabajo realizado por el gobernador Francisco Olvera, a lo largo de casi seis años, y la presencia 

de un candidato a gobernador fuerte, con trayectoria de resultados, como Omar Fayad, afirma, es garantía de 
triunfo. "Dos factores que, unidos, reflejan fortaleza, pero sobre todo certidumbre en el rumbo de nuestro 

estado", enfatiza. Las declaraciones las hizo ayer, 24 horas de que se lleve a cabo, este día, el acto proselitista 

en la sede de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos (CNC), en Pachuca. Se le interroga sobre 
el cierre de la administración del gobernador Olvera. Con palabras precisas, responde: "Incuestionable. Hay obra, 

hay desarrollo en las regiones, hay avance en los municipios. Todos los hidalguenses, sin distingo, beneficiados. 
Pero sobre todo las familias de más escasos recursos". Hace alusión a los programas que, en su perfil, han 

beneficiado al campo. "Desde amas de casa, hasta adultos mayores. Hemos trabajado y seguiremos trabajando 

para cumplir los compromisos, como hasta ahora". Del candidato a gobernador Omar Fayad, visualiza: "Es, sin 
duda, un gran candidato; y después será un gran gobernador". Cuestionado, Moreno Sánchez, sobre el brazo 

fuerte que, durante décadas, ha sido la CNC del priismo nacional, y por supuesto estatal, en los procesos 
electorales, señala que hoy toca demostrarlo. Si el sector campesino sigue confiando en su partido, el PRI, es 

porque le ha dado resultados, y porque ha recibido beneficios para ellos y sus familias. De los candidatos a 
diputados locales, apunta: "Gente arraigada en sus regiones. Con trabajo no de ahorita, sino de años. Garantía 

de gestión ante los gobiernos federal, estatal y municipal". Y de los aspirantes a alcaldes, comenta que sabrán de 

cumplir sus compromisos. "Si fueron elegidos como candidatos, es porque son gente de trabajo, con principios y, 
sobre todo, gozan de gran confianza de la ciudadanía", sostiene. Finalmente, el líder de la CNC en el estado 

habla del evento en el que participarán comisariados de Pachuca, y donde habrán de estar, también, los 
candidatos a diputados Erika Trujillo y Ramón Vicente Díez. "Apoyo incondicional a ellos, pero sobre todo, a 

nuestro candidato a gobernador, Omar Fayad, porque es garantía de trabajo y desarrollo para nuestro estado", 

concluye. (Redacción, Ojo Política) 

I N S T I T U C I O N E S     E L E C T O R A L E S 
Criterio - Aprueban lista y ubicación de casillas: Para el próximo proceso electoral en el distrito federal con 

cabecera en Actopan, que comprende 19 municipios, se instalarán 538 casillas. Lo anterior fue aprobado en 

sesión ordinaria del Instituto Nacional Electoral (INE), donde estuvieron presentes los representantes de los 
institutos tanto municipal como distrital; ahí también se aprobaron los espacios donde serán instaladas. Para ello, 

personal del Instituto Nacional Electoral de Actopan así como del Instituto Estatal Electoral Municipal y Distrital 
realizaron recorridos para verificar las condiciones actuales donde se encontrarán las urnas para votar el próximo 

5 de junio. De las 538 casillas son: 289 básicas, 236 contiguas, 10 extraordinarias y 3 especiales, estas últimas se 
colocarán en los municipios Zacualtipán de los Ángeles, Mixquiahuala y Actopan. De todas las casillas se espera 

que únicamente se cambie en la sección 43 de Actopan, ubicada sobre el bulevar, en un taller de mofles, pues se 

harán modificaciones en ese edificio, por ello podría cambiarse al salón Maestro Jubilado, sobre la calle González 
Ortega. Sin embargo, en caso de cualquier reacomodo en la ubicación de las casillas, será previamente avisado a 
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los ciudadanos. (Erika Gutierrez, página 10) 
Plaza Juárez -  INE aprueba casillas y los domicilios en que se ubicarán para elecciones. (Marco A. 

Cabañas, página 11A) 

Síntesis- Instalará el INE 3 mil 649 casillas. (Jaime Arenalde, primera plana) 

Crónica - Destinará INE más de 36 mdp para el pago de 938 subalternos temporales: ugosos sueldos 

reciben los 938 supervisores y capacitadores-asistentes electorales que contrató el Instituto Nacional Electoral 

(INE) en Hidalgo para adiestrar a los ciudadanos insaculados que formarán parte de las mesas directivas de 
casillas, por seis meses de trabajo obtendrán 36 millones 86 mil 736 pesos. La Dirección Ejecutiva de 

Administración del INE informó en enero de 2016 que tenía considerados 35 millones 63 mil 556 pesos para la 
contratación de prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios en Hidalgo, principalmente 

para formar parte de proyectos de carácter eventual o temporal durante los comicios locales a celebrarse en 
junio próximo. Estos prestadores de servicios profesionales son los supervisores y capacitadores-asistentes, 

quienes colaboran con el INE, para orientar a ciudadanos insaculados, además de que apoyarán a los 84 

Consejos Municipales y 18 Distritales del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) para el sellado, recolección, 
así como resguardo de la paquetería durante la jornada comicial. Pese a que inicialmente se etiquetaron más de 

35 millones de pesos para pago de salarios temporales, la cifra aumentó debido a que los órganos electorales, 
tanto nacional como estatal, ajustaron los anexos técnicos y financieros. Un total de 227 mil 213 ciudadanos 

hidalguenses resultaron sorteados para fungir tentativamente como funcionarios de casillas, para este proceso de 

notificación y capacitación los 144 supervisores y 739 asistentes recorren las regiones del estado. La Dirección de 
Personal del INE informó que la remuneración mensual considerada en el “Manual de Contratación de 

Supervisores y Capacitadores-Asistentes Electorales” contempla dos tipos de salarios con base en una 
clasificación para los distritos electorales de nivel de vida estándar y cara. Los 938 prestadores de servicios 

hidalguenses fueron contratados de forma temporal, bajo el régimen de honorarios, mientras que la 
contraprestación se estableció conforme al distrito de vida estándar. Es decir, en Hidalgo los supervisores 

recibirán 8 mil pesos mensuales, mientras que se destinarán 6 mil 124 pesos al mes para cada capacitador-

asistente contratado. En un mes, se etiquetarán 6 millones 14 mil 456 pesos por concepto de sueldos durante 
esos 30 días de trabajo. OTROS BENEFICIOS. Para los gastos de campo de supervisores, consideran cuatro 

criterios a partir de los recorridos que realizan: a 30 minutos o menos de la cabecera distrital, 3 mil 251 pesos; 
más de 30 minutos hasta hora y 30 minutos, 4 mil 496 pesos; más 1 hora y media hasta 4 horas, 5 mil 467 

pesos y más de 4 horas, 7 mil 125 pesos. En cuanto a los capacitadores, sus erogaciones de campo refieren: a 

30 minutos o menos de la cabecera distrital, 2 mil 312 pesos; más de 30 minutos hasta hora y 30 minutos, 2 mil 
888 pesos; más 1 hora y media hasta 4 horas, 3 mil 882 pesos y más de 4 horas, 5 mil 358 pesos. Además, en el 

contrato temporal otorgan pólizas de seguro de vida por muerte natural de 224 mil pesos, seguro de accidentes 
por 448 mil pesos, de igual forma reciben una gratificación proporcional por el tiempo que laboren durante el 

desarrollo de los comicios. Asimismo, absorben un monto adicional por gastos funerarios de 24 mil pesos, si 

durante el periodo de contratación y como consecuencia de un accidente sufrido, dentro de los 15 días siguientes 
a la ocurrencia del mismo, la lesión produjera la pérdida de algún órgano se indemnizará con 224 mil pesos. “Los 

accidentes personales sufridos en cumplimiento de actividades, refiere a toda lesión corporal sufrida 
involuntariamente por la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa, el asegurado o prestador de 

servicios recibirá el reembolso de gastos médicos por accidente, hasta por 51 mil pesos, apoyo con el que 
contará durante la vigencia de su contrato”, dio a conocer la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. PRECISIONES ¿Qué es un Supervisor Electoral (SE)? Los supervisores electorales son funcionarios 

que coordinarán, apoyarán y verificarán las actividades de adiestramiento que realizarán los capacitadores-
asistentes, dispondrán la ubicación, integración y funcionamiento de las casillas, así como la operación del 

Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), de igual forma el traslado y 
recolección de paquetería. ¿Quiénes son los Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE)? En cuanto a los 

capacitadores-asistentes, notificarán, sensibilizarán y orientarán a los ciudadanos sorteados o insaculados para 

ser funcionarios de casillas, además de otorgarles el conocimiento necesario, a fin de garantizar la correcta 
instalación de mesas directivas. Requisitos para ser CAE o Supervisor Electoral Dentro de los requisitos 

legales establece: ser mexicano en plenitud de sus derechos político-electorales, gozar de buena reputación, 
contar con experiencia y conocimientos para realizar la actividad que figura, no tener más de 60 años, no militar 
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ningún partido político ni participar activamente en una campaña electoral, residente del distrito federal 
uninominal, entre otros. Interrelación. MONTOS: Serán 3 mil 649 casillas que requieren 25 mil 543 

funcionarios de mesas directivas para atender un listado nominal de 2 millones 27 mil 489 hidalguenses. COSTO 

Sueldo de supervisores electorales rondará entre los 8 mil pesos mensuales, mientras que 6 mil 124 pesos al mes 
serán destinados para capacitadores-asistentes. PROTECCIÓN: Seguro de vida por muerte natural de 224 mil 

pesos, seguro de accidentes por 448 mil pesos y gastos funerarios por 24 mil pesos. (Rosa Gabriela Porter, 
primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 

 
Tuzobús: crece la polémica 

Ayer por segundo día consecutivo se volvió a manifestar un sector de la población de Pachuca y habitantes que 
residen en fraccionamientos del sur de la capital hidalguense y la zona metropolitana, quienes desde el viernes 

pasado se dicen afectados por la puesta en marcha de unidades alimentadoras del transporte y el retiro de las 

tradicionales “peseras”. El asunto derivó en detenciones, primero cerca de 15 de acuerdo a testimonios de los 
asistentes, y posteriormente cuatro personas que fueron las puestas a disposición del Ministerio Público en la 

Procuraduría General de Justicia del estado. El cargo por el que se le acusa es Ataques a las Vías Generales de 
Comunicación y a los Medios de Transporte por el cual podrían alcanzar prisión de seis meses a cuatro años y de 

10 a 200 días multa. Sí, como está leyendo, por haber caminado sobre el carril confinado del Tuzobús e “impedir” 

su operación normal podrían pisar la prisión a igual que un acusado o sentenciado por fraude, extorsión, 
homicidio, violación, etc. Siendo conscientes y realistas, lo más probable es que se alcancen acuerdos, pago de 

fianza o falta administrativa y probablemente mientras lea esta columna los cuatro detenidos ya hayan sido 
puestos en libertad; sin embargo, el asunto sienta un precedente para próximas movilizaciones de ciudadanos y 

habitantes de Pachuca en contra del Sistema de Transporte Masivo. Es la primera vez que se dan estos 
referentes legales en detrimento de quienes marchan o protestan en la capital hidalguense, siendo que con 

anterioridad –desde agosto de 2015- se dieron movilizaciones sobre el mismo carril confinado del Tuzobús de 

pobladores inconformes y en el transcurso desde entonces también se han presentado otros episodios de 
invasión al espacio delimitado sobre el Boluevard Felipe Ángeles de Pachuca, no solo con cuestiones sociales o 

políticas sino con eventos populares como el Grito de Independencia, el 12 de Diciembre, entre otros más. Vaya, 
el asunto es polémico, se pueden tener mil y una versiones, pero lo único cierto es que sigue existiendo 

resistencia civil por la puesta en marcha del Tuzobús. ¿Por qué?, la gente que anteriormente usaba solo una 

“combi” con una misma tarifa para recorrer la ciudad de un punto a otro; de norte a sur o de oriente a poniente, 
del Centro a las diversas colonias, ahora debe usar el Tuzobús o más de una ruta alimentadora. Como usuario 

del sistema puedo decir que es mejor que las “combis”, que los puentes no son accesibles y se recorre mucho a 
pie, que las unidades que te acercan a las estaciones no son las suficientes, que también van llenas y con gente 

parada, sucias y con los mismos defectos que las “peseras”, es un hecho. No es invento, no es campaña negra, 
hay que subirse al Tuzobús diario, hacerlo parte de tu rutina de vida, de lo contrario no sabrás opinar, criticar, 

calificar y aportar para pedir mejoras al servicio que pagas. 

 
(Eduardo González, página 06) 

Crónica-Balcón Político… 

 
Gerardo Sosa, un priista que le juega las contras a su partido 

El de Gerardo Sosa Castelán es un caso sui géneris en la política hidalguense, aunque un amigo panista asevera 
que en ese terreno nada debe espantarnos, pues sin renunciar a las filas del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), donde pesa en su contra una demanda de suspensión de sus derechos políticos por traición, ahora se ha 

apoderado de Movimiento Ciudadano y a través de las Redes Ciudadanas creadas con el uso de personal e 
infraestructura de la Universidad autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), también se aprovecha de la nueva 

figura de candidatos ciudadanos, para colocar a sus incondicionales. Si bien no se ha reabierto el juicio en su 
contra, promovido desde que el presidente del comité directivo estatal era Jorge Rojo García de Alba, hoy 
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director del Consejo Nacional de Población (Conapo), también es que en los hechos se le han cerrado los 
espacios que antes controlaba dentro del propio PRI. No es desconocido que como fuera, el grupo Universidad, 

que encabeza el presidente del Patronato de la UAEH, siempre contaba con un escaño en el Poder Legislativo. El 

más reciente es el que ocupa Ramiro Mendoza Cano, ex secretario general del Sindicato e Personal Académico de 
la UAEH y exdirector del Instituto de Ciencias Contables y Administrativas (ICCA). Antes han tenido ese privilegio 

otros incondicionales de Gerardo sosa, como el ex rector de la UAEH, Juan Manuel Camacho Bertrán, quien llegó 
por la vía de las “Juanitas”, pues la candidata propietaria de representación proporcional, era Maribel Polanco, su 

eterna secretaria en la UAEH, quien al rendir protesta de inmediato solicitó licencia a su cargo para que l ocupara 

su jefe. Era, pues, la cuota de poder de que gozaba el Grupo Universidad, pero en la lista de candidatos tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional, que presentó para los comicios del 5 de junio, el PRI, no 

figura ningún incondicional de Sosa Castelán. Aparece, sí, Juan de Dios Pontigo Loyola, hermano de Adolfo, 
secretario general de la UAEH, quien si bien se formó en las aulas de la máxima casa de estudios, ha tenido el 

tino de deslindarse de Sosa Castelán y construir su carrera de manera paralela, incluso, a la de su propio 
hermano, para quitarse una eventual etiqueta sosista. Pero, a pesar de todo, Sosa Castelán, que coqueteó con el 

Frente Opositor que buscaba hacerle contrapeso al PRI en la contienda de gobernador, sigue siendo priista y su 

proceso de expulsión duerme el sueño de los justos. 
 

(Carlos Camacho, página 03) 

Crónica – Sexualizando… 
 

Las políticas 
Las próximas elecciones en nuestro estado se llevarán a cabo en junio de este año, nos obligan a reflexionar 

acerca de la participación de las mujeres en la política hidalguense. Algunas personas amantes de la Historia han 
realizado acercamientos acerca de por decir lo menos, escasa participación de mujeres en la política de Hidalgo, 

y vale la pena el comentario, el fomento de tan pocos liderazgos femeninos de parte de partidos políticos o de 

tan otra usada práctica: el reciclamiento de liderazgos efectivos que después ya no lo son tanto. Esta situación 
hoy les causa una problemática interesante a los partidos: la obligatoriedad que tienen por ley de lanzar 

candidaturas 50 por ciento femeninas. Todos los partidos, en particular los de izquierda y centro derecha, han 
basado sus estructuras en el trabajo de las mujeres. Debido al rol de género, somos quienes mejor conocemos 

los conflictos de nuestros barrios y colonias, conocemos incluso, las necesidades de nuestros vecinos y vecinas, 

abogamos y defendemos a niños y niñas, jóvenes y personas adultas. Las mujeres son presidentas de 
seccionales, presidentas de comités, presidentas de asociaciones, y por esto han hecho ganar a las candidaturas 

del partido que mejor estructura tiene -hablando de Hidalgo-. La maravilla de la Ley de paridad es que por fin, 
las mujeres podemos pasar de operativas a ejecutivas, con la confianza de un electorado que se encuentra 

cansado de actitudes y ofrecimientos falsos del poder, de la corrupción, del enriquecimiento ilícito, del tráfico de 

influencias. La población requiere de lideresas que como ella caminen a pie -y se suban al Tuzobús-, tengan 
vocación de servicio -es un honor servir a tu comunidad, no que tú te sirvas de ella-, amén su trabajo, 

favorezcan a quienes estén más desprotegidos, otorguen empleo en el servicio público a la capacidad, no a la 
amistad, mujeres que no se compren para favores, que cumplan con lo ofrecido en las campañas, que sean 

sencillas, que interactúen con la población y conozcan sus necesidades más apremiantes; esas sí serían las 
mujeres lideresas que el siglo XXI está buscando para perpetuar su liderazgo y abrir nuevos a otras mujeres. 

 

(Amira Corrales, página 04) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 

:Que El ex presidente municipal de Huejutla, Alfredo San Román Duval, anunció formalmente su 
incorporación a la campaña de Omar Fayad Meneses y dejó de lado la posibilidad de ser candidato a  diputado 

local por Encuentro Social o el Partido Verde, luego de que a principios de marzo dejara la 
alcaldía huasteca. San Román señaló que sumará su experiencia y liderazgo en aquella zona en donde estará 

operando paraFayad. 
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:Que Ayer volvieron a vivirse momentos de tensión entre la ciudadanía y la policía del estado por las 

manifestaciones en contra del Tuzobús en Pachuca. En esta ocasión, el saldo no fue positivo para los 

manifestantes y aunque argumentan que fueron reprimidos la Procuraduría del estado informó que los cuatro 
detenidos que dejaron dichos eventos se dieron en el marco de la ley, respetando las garantías y derechos en 

todo momento de las personas que fueron presentadas ante el Ministerio Público. 
  

:Que El cargo por el que detuvieron a quienes invadieron el carril confinado del Tuzobús para marchar ayer 

en Pachuca es Ataques a las Vías Generales de Comunicación y a los Medios de Transporte,tipificado 
en el Código Penal del estado en su artículo 254 que especifica que al que por cualquier medio interrumpa o 

dificulte parcial o totalmente los servicios de comunicación local, se le aplicará prisión de seis meses a cuatro 
años y de 10 a 200 días multa. 

  
:Que ayer se celebró el Día del Autismo en México y se destaca que en el Hospital del Niño DIF se cuenta 

con un modelo reconocido y una clínica especializada para la atención de personas que padecen esta 

particularidad. Basta también con recordar que desde el año pasado se cuenta con la certificación de “Hospital 
Amigo del Niño Autista” y actualmente hay más de 280 casos que se atienden en el nosocomio por lo que 

este lugar resulta una buena opción para tratar el padecimiento de hidalguenses y personas de otros estados. 
 

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

“Hay hartazgo entre la gente, había que ver como se convulsionaron en Pachuca los días anteriores por una obra 
que a capricho se construyó y se puso a funcionar, el llamado Tuzobús (…) ni Hidalgo negocio privado, ni 

Tuzobús negocio privado” 

José Guadarrama Márquez 
ASPIRANTE PERREDISTA , SOBRE TUZOBÚS 

  
“Quienes contienden, algunos de ellos, son mis amigos de hace muchos años. Fueron mis compañeros de partido 

en el caso de Pepe Guadarrama, el caso de Francisco Xavier, nos conocemos, yo sería incapaz de hablar mal de 

ellos y de denostarlos ” 
Omar Fayad Meneses 

CANDIDATO PRIISTA, SOBRE SUS ADVERSARIOS 
  

“Hay signos que muestran que vamos haciendo crecer aunque sea poquito la democracia, hay expresiones en las 

comunidades donde vamos creciendo y que podemos llegar algún día a la alternancia que ojalá un día, no 
sabemos cuándo, sea una expresión de nuestra democracia” 

Juan Pedro Juárez Meléndez 
OBISPO DE TULA SOBRE ELECCIONES 

 
(Redacción, página 06) 

Independiente-El Socavón… 

 
Una máxima de la filosofía gubernamental: a golpes la democracia y las nuevas rutas entran. 

 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

 
Labor titánica es la que implican la elección del 5 de junio, de ahí que el INE, con la previsión que se requiere, 

optó por destinar un recurso con el cual fuera posible cubrir el monto para salarios de las personas que fungirán 
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como supervisores y capacitadores-asistentes electorales, ello para para adiestrar a los ciudadanos insaculados: 
ello implica una suma millonaria, por lo que es otro de los puntos por los que es relevante votar. 

 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 

Arriba-Antonio Meza: Meza de la Torre es un perfil que desde Comunicación Social de Gobierno se distingue 
por siempre buscar equilibrios y en función de ello una de las premisas es el tema de abonar a un terso trabajo 

con los medios, no sólo en Pachuca, sino en toda la entidad. A unos meses del cierre de la administración opta 
por redoblar esfuerzos en las labores de su competencia. 

 
Abajo- Asael Hernández: Todo ciudadano tiene derecho a apoyar al perfil que desee en una contienda 

electoral; sin embargo, ese no es el tema toral en esta ocasión, si no que Hernández Cerón se empecinó tanto en 

regresar a la alcaldía en Tezontepec de Aldama y ahora sale nuevamente, situación que la verdad llama un tanto 
la atención. 

 
(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
CICLOPISTAS 

 Los grillitos salieron a dar un paseo y lograron confirmar que el tema de las ciclopistas, criticado al inicio, ha 
cobrado interés entre la población. Ejemplo de ello es el corredor de Parque de Poblamiento, lugar que los 

habitantes ocupan para relajarse un poco, salir con sus hijos o mascotas. Sin embargo, una vía que 

requiere atención es la que está a espaldas del cuartel La Paz de la Policía estatal, ya que no está 
iluminado y podría ser foco inseguro para ciclistas. 

  
CENTRAL DE ABASTO 

 Los grillitos constataron que en la periferia de la Central de Abasto de la capital hidalguense falta meter un poco 

más de orden para agilizar el paso de peatones y automovilistas que diariamente transitan por esta zona. Y es 
que los automovilistas por ahorrar dinero, por no pagar un estacionamiento público, estacionan en 

lugares prohibidos o hasta en doble fila, reduciendo el espacio para los demás conductores al pasar. 
Además, las aceras llegan a ser invadidas por comerciantes o estibadores que ocupan estos 

espacios destinados para el peatón como zonas de carga y descarga. 

  
  

PRECAUCIONES 
 Este domingo es el último fin de semana del asueto para estudiantes de nivel básico, por lo que se espera que 

desde muy temprano miles de paseantes ingresen a la capital hidalguense para transitar hacia los diferentes 
corredores turísticos de la entidad. Por lo que la afluencia de automovilistas en el bulevar Felipe Ángeles, bulevar 

Luis Donaldo Colosio y Santa Catarina incrementará, por lo que los grillitos invitan a tomar sus precauciones. 

  
MINERAL DE LA REFORMA 

El tema de movilidad en Mineral de la Reforma no es un tema que ocupe y mucho menos preocupe. Señalan los 
grillitos que muchas de las avenidas principales de las colonias más pobladas de la demarcación 

están en total descuido. Colonos y automovilistas se quejan que los incontables baches son un dolor de 

cabeza por representar un riesgo para sus personas y para sus bienes. 
 

(Redacción, página 02) 
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P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal- Voto no castiga deuda de los gobernadores: Los gobernadores de los estados se endeudan 
sin consecuencias legales y sin castigo por parte del electorado, coincidieron expertos consultados por EL 

UNIVERSAL. De acuerdo con un análisis elaborado por este diario de las deudas subnacionales y entrevistas con 

expertos, los 12 estados donde habrá elecciones el próximo 5 de junio para cambio de gobernador no serán 
afectados en su imagen ni en la orientación del voto por las deudas contraídas. Veracruz (45 mil mdp), 

Chihuahua (42 mil mdp), Quintana Roo (22 mil mdp), Oaxaca (13 mil mdp) y Tamaulipas (12 mil mdp) 
encabezan la lista de las cinco entidades con el mayor monto de deuda, de acuerdo con datos recabados por 

este diario de la base de datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Les siguen Puebla (8 mil 

mdp), Zacatecas (7 mil mdp), Durango (7 mil mdp), Hidalgo (6 mil mdp), Sinaloa (4 mil mdp), Aguascalientes (3 
mil mdp) y Tlaxcala (33 mdp). Investigadores y académicos consultados coincidieron en que más que afectar el 

endeudamiento a su imagen pública, los gobernadores aprovechan el dinero líquido para hacer obras o 
infraestructura nueva y así llegar a los comicios con un electorado aparentemente contento, pero endeudado. 

“No hay una percepción informada sobre la deuda. No es un elemento que incida en la orientación o en la 
preferencia electoral, salvo que en las campañas fuera algo que se destacara mucho”, a rmó Jacqueline 

Peschard, investigadora de la UNAM. “No les interesa en un país donde menos de la mitad de la población no 

paga impuestos. No van a absorber el costo. Tiene que ver con inequidad  scal. Nadie paga con consecuencias 
legales. A nadie le importa; le importa a un segmento reducido. Los habitantes de Coahuila o Veracruz no sienten 

el problema. Por eso es que no hay consecuencias”, advirtió Luis Carlos Ugalde, director general de Integralia 
Consultores y ex consejero presidente del IFE. Incremento explosivo En los últimos cinco años, a nivel nacional el 

nivel de endeudamiento de los estados creció cuatro veces más que los ingresos que reciben las entidades por 

concepto de participaciones federales, de acuerdo con el experto Kristóbal Meléndez, del Centro de Investigación 
Económica y Presupuestaria, A.C. (CIEP). “Y a eso hay que añadirle el componente electoral”, mencionó el 

especialista. “Ahorita, con las elecciones hay que tener cuidado, hay que estar viendo cómo incrementa la deuda. 
Un ejemplo es Durango, que tendrá elecciones este año. Tan sólo de septiembre a diciembre de 2015 aumentó 

32.3% su deuda. El caso de Oaxaca subió 16.76%. Es un crecimiento considerable en tan poco tiempo”, explicó. 
Javier Duarte, de Veracruz; César Duarte, de Chihuahua, y Roberto Borge, de Quintana Roo, son los tres 

gobernadores que encabezan la lista por ser los mandatarios que, durante su sexenio, incrementaron de manera 

exponencial la deuda en sus respectivas entidades, de acuerdo con los reportes de la Secretaría de Hacienda. El 
resto de los estados que tendrán elecciones, como Oaxaca y Tamaulipas, superan en 12 mil millones de pesos su 

deuda. En el caso de Puebla, Zacatecas, Durango, Hidalgo, Sinaloa y Aguascalientes, aunque no rebasan el 
promedio de endeudamiento de las 32 entidades federativas, su deuda rebasa los 3 mil millones de pesos cada 

una. El único caso atípico es el de Tlaxcala, que su deuda no supera los 33 millones de pesos. Todas estas 

entidades tendrán elecciones para gobernador este año. (Lilia Saúl y Eduardo Buendía, primera plana) 
Para ver la nota completa consulte el siguiente enlace: 

www.eluniversal.com.mx/articulo/periodismo-de-datos/2016/04/3/voto-no-castiga-deuda-de-
los-gobernadores 

La Jornada- El modelo mexicano de vacunas, a 35 países: La mayor parte de los tuits en la cuenta de 

Mikel Arriola son respuestas a derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que se quejan 
de los deficientes servicios de salud. Dado a las respuestas repletas de números, Arriola explica: “Si tenemos 500 

mil consultas diarias, con que se queje el uno por ciento…” Arriola tiene el diagnóstico y la solución. Dice que una 
vez resuelto el problema del déficit del Instituto, el problema esencial del IMSS es de carácter “organizativo”. Así 

diagnostica, por ejemplo, el problema de los pacientes no atendidos por la saturación del servicio: “Es un tema 

de tiempos y movimientos, de procesos y carriles”. Operaciones en sábados y domingos a cargo de residentes 
(“operar puro trauma, casi casi en líneas de producción), reducción de 24 a 8 horas en el tiempo para liberar la 

cama que deja un paciente, expedientes electrónicos, una significativa reducción de los trámites presenciales y 
acuerdos con el Sindicato Nacional del IMSS, figuran en un paquete de soluciones que Arriola heredó del anterior 

director, José Antonio González Anaya, quien hace apenas cinco meses presumía frente al presidente de la 

República: “Con orgullo colectivo le informo que la viabilidad financiera del Instituto está garantizada durante su 
Administración”. González Anaya se refería a la reducción en el uso de las reservas del pasivo laboral, que pasó 
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de 25 mil millones de pesos usados en 2012 a 8 mil 500 pesos el pasado año. Una reducción que suena menor si 
se considera que el presupuesto anual del IMSS ronda los 500 mil millones de pesos, pero que Arriola considera 

el camino para llegar al “déficit cero” y para hacer innecesaria la inversión privada en infraestructura. Aunque en 

los corrillos políticos se le considera parte del equipo del ahora titular de la Sedesol, José Antonio Meade, Arriola 
ya tenía experiencia en el sector. De 2001 a febrero pasado fue titular de la Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), donde al tiempo que rechazaba la legalización de la mariguana hasta antes 
de la resolución de la Suprema Corte, encabezó el esfuerzo institucional para que México obtuviera de la 

Organización Mundial de la Salud la facultad de certificar vacunas y abriera la puerta a un modelo que reduce 

significativamente los plazos para autorizar medicamentos genéricos. Arriola sostiene que, gracias a esos 
avances, el costo de muchos medicamentos se ha reducido de manera muy importante: “Representa ahorros 

netos, de entre 50 y 70 por ciento en medicinas nuevas”. Al frente del IMSS desde febrero pasado, Arriola es 
consciente del enorme número de quejas de los derechohabientes por deficiencias en el servicio, pero las 

atribuye básicamente al enorme volumen de consultas y a la complejidad de los procesos médicos. “Calidad y 
calidez”, ordenó hace poco el presidente Enrique Peña a los funcionarios del sector salud. Habla Arriola: “No se 

pueden incrementar la calidad y la calidez con una crisis financiera. Eso ya lo tenemos controlado, lo vamos a 

seguir controlando y vamos a seguir acercándonos al déficit cero. Hay que asumir que atendemos 70 millones de 
derechohabientes, que el empleo está creciendo al doble que la economía, que nos está presionando el servicio”. 

Para su director, el problema mayor del IMSS es “organizativo”, “de tiempos y movimientos, de procesos y 
carriles”. Por ello ha convenido con el sindicato la práctica de cirugía los fines de semana, porque afirma que 7 

de cada diez cirugías son “de trauma o alumbramientos”: “Eso es lo que vamos a destapar: vamos a operar puro 

trauma los fines de semana, casi casi en líneas de producción”. (Arturo Cano, primera plana) 
Para ver la nota completa consulte el siguiente enlace: 

www.jornada.unam.mx/ultimas/2016/04/02/en-el-imss-el-problema-es-organizacion-arriola 

Excélsior- PGR ratifica: peritaje no fue unilateral; “se respetaron acuerdos”: La Procuraduría General 

de la República (PGR) ratificó que el informe sobre un tercer peritaje al basurero de Cocula de ninguna manera 

es unilateral, como lo aseguró el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). Añadió que los 
especialistas tomaron en cuenta los trabajos previos hechos por la PGR, el mismo GIEI y el Equipo Argentino de 

Antropología Forense. Además, estuvieron en Cocula para realizar inspecciones en el sitio. El estudio se hizo 
sobre la posibilidad de un evento de fuego en el basurero de Cocula en la temporalidad del 26 y 27 de 

septiembre de 2014. Las bases sobre las cuales debía llevarse a cabo el peritaje “se respetaron en todo 

momento”, insistió. Tercer peritaje no es unilateral PGR El grupo que realizó el estudio fue integrado en 
consenso con el GIEI, subraya la Procuraduría. La Procuraduría General de la República (PGR) aseguró que el 

nuevo estudio de fuego realizado en el basurero de Cocula, Guerrero, “de ninguna manera es unilateral”. Este 
viernes, Ricardo Damián Torres, representante del grupo de especialistas internacionales en fuego, reveló las 

conclusiones de un tercer peritaje sobre el basurero donde presuntamente fueron incinerados los cuerpos de los 

43 normalistas de Ayotzinapa. Ese mismo día, el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) 
acusó a la PGR de haber asumido una decisión unilateral al violar el acuerdo que habían alcanzado con respecto 

a la difusión del peritaje de fuego en dicho basurero. La PGR explicó que, para su realización, los especialistas 
tomaron en consideración la información de los trabajos previos hechos por la PGR, el GIEI y el Equipo Argentino 

de Antropología Forense. Además, en la primera semana de marzo, los expertos en fuego estuvieron en Cocula 
para realizar inspecciones en el sitio. Igualmente insistió en que el estudio se hizo sobre la posibilidad de un 

evento de fuego en el basurero de Cocula en el lapso del 26 y 27 de septiembre de 2014. De acuerdo con el 

GIEI, el acuerdo con la PGR se rompió cuando la dependencia hizo públicos los resultados preliminares, pese a 
que existía un pacto previo de confidencialidad y de consenso en su presentación. 

Conclusiones:El viernes, el grupo de especialistas internacionales en fuego concluyó que en el basurero de 
Cocula “existe evidencia suficiente, inclusive observable físicamente, para afirmar que sí existió un evento de 

fuego controlado, de grandes dimensiones.” Además, dijo que la recolección de restos óseos  permite determinar 

que al menos 17 seres humanos adultos fueron quemados en el lugar. No obstante, dijo que sólo con una prueba 
a gran escala podrá confirmarse la posibilidad de que se diera  

(Carlos Quiroz, primera plana) Para ver la nota completa consulte el siguiente enlace: 
www.excelsior.com.mx/nacional/2016/04/03/1084267 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/04/03/1084267
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 
 

:Que una vez que el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes acusó a la PGR de incumplir algunos de 

los acuerdos a los que habían llegado en relación con el peritaje en el basurero de Cocula, los funcionarios 
encargados de la relación con los especialistas iniciaron ya los contactos para evitar que una diferencia de 

opinión afecte negativamente el trabajo en el que se había avanzado durante 11 meses con el GIEI. 
 

:Que para demostrar que la prioridad electoral no estará solo en los cinco estados donde van en alianza con el 

PAN, el presidente del PRD, Agustín Basave, acudirá mañana a Puebla, donde rechazaron ir junto con los 
blanquiazules, para estar presente en el arranque de campaña de la candidata de su partido al gobierno de la 

entidad, Roxana Luna. 
 

:Que el presidente del PAN, Ricardo Anaya, a su vez, acompañará al candidato de la coalición Unidos para 
Rescatar Veracruz a la gubernatura PAN-PRD, Miguel Ángel Yunes Linares, como un mensaje de que es 

fundamental para los panistas quitarle la gubernatura al PRI. Según Anaya, ganarán la elección tras el “costo 

político” de las recientes desapariciones y de las jóvenes víctimas de abuso sexual, casos que no han sido 
resueltos; a nombre de los perredistas acudirá la secretaria general, Beatriz Mojica. 

 
:Que hablando de Veracruz, ayer por la noche, a tres horas del inicio de las campañas para la renovación de la 

gubernatura y el Congreso local, el mandatario estatal Javier Duarte de Ochoa determinó la suspensión del 

polémico Programa de Fotomultas. Y es que las cámaras que habían sido instaladas en el estado fueron 
vandalizadas semana tras semana por ciudadanos inconformes, que les arrojaron pintura, las golpearon, 

rompieron los gabinetes y hasta les colocaron cajas de cartón encima. ¡Uff! 
 

:Que ayer el secretario de Desarrollo Social, José Antonio Meade, anunció las medidas de blindaje de los 
programas sociales de cara al proceso electoral de este año. De gira por Zacatecas, habló del fortalecimiento de 

las contralorías sociales, de la capacitación a funcionarios y de la concientización de los beneficiarios, y señaló 

que, pese a las campañas, los programas que cuentan con padrón y calendario se mantendrán y solo se 
suspenderán los que no. 

 
(Redacción, página 02) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
La burla de los okupas de la UNAM El mitin del viernes de alumnos de la Facultad de Derecho de la UNAM para 

exigir la desocupación del Auditorio Justo Sierra, tomado desde hace 16 años por personajes ajenos a la 
universidad, produjo burlas entre los llamados okupas hacia los universitarios. Nos comentan que los también 

llamados anarquistas presumieron que su evento, paralelo a la movilización de los chicos de Derecho, fue todo 

un éxito: “La solidaridad abrazó el auditorio y demostró su vigencia, el trabajo político y cultural y su historia de 
resistencia”. Lo sucedido en la explanada de Rectoría, donde se hicieron  nalmente tres mítines, fue para los 

okupas, “una confrontación entre el PRI y Morena”. El caso es que los ocupantes se burlan y la autoridad federal 
tiene pendientes dos denuncias de la Rectoría por el despojo del espacio universitario, al que ahora llaman 

Auditorio Che Guevara, nos recuerdan. El tuit de I genia Martínez La fundadora y consejera nacional emérita del 

PRD, I genia Martínez, envió un mensaje a través de su cuenta en la red social de Twitter para pedirle al CEN de 
su partido, encabezado por Agustín Basave, que haga una profunda re¡exión sobre el posible apoyo al panista 

Javier Corral, candidato azul al gobierno de Chihuahua, al que cali có como un “demócrata con amplio prestigio”. 
Algunos amarillos se preguntan si don Agustín también le pedirá a la maestra I genia que le baje “dos rayitas”, 

como lo hizo con el grupo de Los Galileos, que lidera el diputado federal Guadalupe Acosta Naranjo y quien 

promueve el voto a favor de don Javier en las elecciones chihuahuenses. Dejan solito a Flores La ola de calor en 
el país, por cierto, no hace subir la temperatura al candidato del PRD al gobierno de Zacatecas, Rafael Flores. 
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Nos comentan que lo han dejado muy solito, después de la disputa con Pedro de León Mojarro en la obtención 
de la nominación. Como lo lee, don Rafa pospuso su acto de inicio de campaña hasta la próxima semana por una 

sencilla razón: ni el presidente del PRD, Agustín Basave, ni algún otro alto dirigente del partido pudo 

acompañarlo para el arranque de la contienda. Ante la falta de acompañamiento de una  gura a nivel nacional, 
Flores iniciará sus actos proselitistas en busca del voto sin el acostumbrado evento, ni con las  guras del PRD. Así 

se las gastan los amarillos. Polémica con escaño de Arriola La organización civil Mujeres en Plural, en la que 
participan Martha Lucía Mícher, Martha Tagle y Angélica Nadurille, se ha dedicado a luchar contra los juanitos en 

el Congreso. En esa línea, entregará el lunes al presidente de la Mesa Directiva del Senado, el panista Roberto Gil 

Zuarth, una carta para solicitarle que espere la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sobre quién debe ocupar el escaño que dejó la fallecida senadora de Nueva Alianza, Mónica Arriola. 

Don Roberto dijo que el martes 5 de abril dará posesión del lugar a Manuel Cárdenas Fonseca, pues es el 
suplente, pero el Tribunal Electoral deberá determinar si Mirna Saldívar, profesora cercana al líder del sindicato 

magisterial, Juan Díaz de la Torre, asume el escaño. La petición de Mujeres en Plural es apoyada por la senadora 
perredista Angélica de la Peña y la priísta Diva Gastélum. 

 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 

QUIEN reapareció con la llegada de la primavera es Sergio Martínez Chavarría, ahora como delegado de la 
Secretaría de Agricultura en la Ciudad de México. HAY quienes piensan que su nombramiento va más enfocado a 

apoyar al PRI en la capital del país, que a preocuparse por la siembra de tomate en Paseo de la Reforma o por 
las hortalizas hidropónicas de la Avenida de los Insurgentes. Y ES QUE, casualmente, su designación no salió de 

las oficinas de la Sagarpa sino que vino directamente de Los Pinos, donde alguien conoce bien a Martínez 
Chavarría, pues hasta hace poco fue el dirigente de los cibernautas tricolores del Movimiento PRI.mx. PARA más 

señas, el nuevo funcionario agropecuario es el mismo que fungía como vocero de Roberto Madrazo cuando éste 

encabezaba al PRI. Y NO parece casual su regreso justo antes de la elección de la Asamblea Constituyente 
 

¡AH, PERO qué rápido pasa el tiempo! HOY, Jaime Rodríguez cumple seis meses como gobernador de Nuevo 
León y ya se vio que está estrenando nueva imagen. EN UNA GIRA que tuvo el jueves por Texas, el único 

mandatario independiente del país llevaba un corte de cabello menos rebelde y más estilizado y un traje oscuro 

de dos botones, camisa blanca ¡y corbata! CUENTAN que "El Bronco" ya le hizo caso -por fin- a sus asesores de 
imagen y concedió ajustes a su agenda, a su manera de vestir y la forma de conducirse en los eventos. Y NO ES 

que le vayan a eliminar por completo su imagen campirana, pero dicen que dejará el sombrero, los chalecos de 
piel y las botas para los eventos rurales, los actos informales y los fines de semana. LOS ESTRATEGAS le han 

pedido que durante la semana laboral utilice sacos y trajes, que las corbatas las use casi casi con carácter 

obligatorio en encuentros VIP y que modere su lenguaje florido, cosa que ha logrado en los últimos días, aunque 
a veces se le "chispotea" una que otra leperada. AHORA sí que -con excepciones- los "image consultant" quieren 

bajarle lo bronco al... ¡"Bronco"!  
 

¿YA ADELANTÓ su reloj? Rafael Moreno Valle, Manuel Velasco, Margarita Zavala y Aurelio Nuño ya lo hicieron: 
lo tienen en 2018. DICEN QUE en el Estado de México a Eruviel Ávila se le atrasó más o menos hasta 1968, por 

aquello de su Ley Atenco que abre fuego, ¡perdón!, que abre la posibilidad de una represión violenta a cualquier 

movimiento social. DONDE no pudo entrar en vigor el nuevo horario fue en el secuestrado auditorio Justo Sierra. 
Ahí, los relojes que no han sido retirados por los Okupas siguen parados en el 2000, fecha en que le fue 

expropiado ese territorio a la UNAM. PARA EL RESTO de los mortales el Horario de Verano se puso en vigor en 
la madrugada de manera normal, por lo que, si no lo hizo anoche, es momento de adelantar una hora su reloj. 

(Redacción, página 10) 
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CARTONES     POLÍTICOS     Y     ANEXOS 
Milenio                                                                                              

 

 


